
 
 

 

Nuevas Reglas que influyen en la carga tributaria

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Desde el año 2011 hasta la actualidad, se viene conformando una 
familia de fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que 
redefine un concepto básico en la tributación, la noción de "devenga-
do", que precisa el momento en que deben impactarse en la declara-
ción jurada, los gastos y/o los ingresos que determinan la obligación 
de pago del impuesto a las ganancias.

La Corte estableció que dicho concepto es de naturaleza jurídica, y 
que no se encuentra definido expresamente en las leyes tributarias, 
descartando que puedan trasvasarse sin más al plano legal, las 
nociones que las ciencias económicas aplican para los balances 
contables.

A partir de esa premisa examina en cada caso concreto si se devengó 
un gasto o un ingreso, a partir de las reglas jurídicas que regulan el 
nacimiento de las obligaciones tributarias, y de los textos legales que 
regulan los hechos y actos jurídicos.

Ese contexto jurisprudencial, que es norma en el sentido amplio del 
término, se exige el análisis de las respectivas operaciones de los 
contribuyentes a la luz de tales definiciones, en forma previa a la 
estructuración de las declaraciones juradas del mencionado tributo, 
con el objetivo de prevenir contingencias con elorganismo recauda-
dor nacional, o a efectos apuntalar los criterios de devengamiento 
aplicados en cada caso.

Quedamos a vuestra disposición para formular las aclaraciones o 
precisiones que consideren necesarias.

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

L S D T desarrolla sus actividades 
desde 1974 y es el primer estudio 
interdisciplinario dedicado con exclu-
sividad al asesoramientoespecializa-
do y la aten ción de juicios y contien-
das tributarias.
Integrado por especialistas y consul-
tores formados en ciencias jurídicas y 
económicas que han desarrollado 
una muy intensa y fecunda actividad 
profesional y académica, tanto en el 
país como en el exterior, generando 
dicha interacción multifacética una 
visión más amplia e integradora que 
redunda en un eficaz tratamiento de 
las problemáticas tributarias.
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